
CONMEMORACIONES PATRÍSTICAS 

La reacción del grupo eusebiano ante el fin 
del primer exilio de Atanasio 

En 337 Constantino II levantó los exilios impuestos por su padre, Constantino I el 
Grande, a los obispos Atanasio de Alejandría, Asclepas de Gaza, Lucio de Adrianópolis y 
Marcelo de Ancyra. Constantino II no pudo oponerse a esa medida por su guerra contra los 
persas. Atanasio llegó a Alejandría el 23 de noviembre de 338. En el ínterin la contienda pér
sica finalizó. 

Ello permitió a Constancio LT enfrentarse a las directrices eclesiásticas de su hermano 
mayor Constantino LT (el primogénito de Constantino I y Fausta) y apoyar a los obispos orige-
nistas capitaneados por Eusebio de Nicomedia que formaban el grupo eusebiano. Sus miem
bros iniciaron entonces una fuerte reacción antiatanasiana que culminó en 339 con el segundo 
destierro de este obispo. 

La antedicha reacción del grupo eusebiano radicó en cercar de nuevo a Atanasio antes 
de proceder a otra expulsión de su sede de Alejandría. Con esas miras hicieron uso de dos sí
nodos provinciales, en el otoño de 338 y en el siguiente invierno, para arrojar de sus diócesis a 
Asclepas de Gaza y Lucio de Adrianópolis quienes se habían beneficiado de la amnistía de 
Constantino II en 337 1 . Al tiempo los eusebianos expulsaron a Marcelo de Ancyra. En la 
adopción de esta postrera medida necesitaron de un concilio constantinopolitano en vez de un 
sínodo provincial. Ello se explica por la fuerza de Marcelo en Ancyra que desaconsejaba a los 
eusebianos congregar allí una asamblea con el propósito de destituirle 2. 

La carta de los obispos orientales que acudieron al concilio de Sárdica el año 343 (HI
LARIO DE POITIERS, Frag. Hist. 5, 9-11) y Sozomeno (Hist. Eccl. D I , 8) aluden a esos sucesos 3. 
Indican que los tres obispos expulsos buscaron refugio en Roma. Dos móviles les impulsaron. 
Uno, el monarquianismo que dominaba en la Ciudad Eterna. El segundo radicaba en su espe
ranza en la protección de Julio (el obispo de la Urbs) y del cesar Constante (tercer hijo varón 
de Constantino I y Fausta, aún muy vinculado al augustas sénior Constantino D ) , pues la acti
tud de Julio de Roma, Constantino D y Constante se caracterizaba por su abierta hostilidad a 

1. Ambos sínodos se reunieron en obediencia al canon 5 del Concilio de Nicea, del 3 2 5 , que dispuso 
la celebración de dos sínodos cada año en todas las provincias eclesiásticas: el primero, antes del inicio 
de la Cuaresma, y el segundo, en otoño. 

2 . La datación Herbst 338 oder Anfänge 339 aplicada a la destitución de Marcelo de Ancyra, aparece 
en W. GERICKE, Marceil von Ancyra. Der Logos-Christologe und Biblizist. Sein Verhältnis zur antioche-
nischen Theologie und zum Neuen Testament, Halle, 1940, p. 6. 

3 . SOZOMENO, loe. cit. añade que Quintiano reemplaza a Asclepas a la cabeza de la iglesia de Gaza. 
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Crónicas 

la política eclesiástica que seguían en Oriente el augustas minor Constancio II (el segundogé
nito de Constantino I y Fausta) y su asesor Eusebio de Nicomedia. 

El fundamento legal de la nueva deposición de Asclepas, Lucio y Marcelo estribó en 
que la vuelta a sus sedes por la amnistía del año 337 quebrantó el canon 16 del sínodo antio-
queno que sancionaba a Eustacio, obispo de la Perla del Orontes, en el otoño de 331 o co
mienzos de 332. Los eusebianos pretendían también demostrar que Atanasio incumplía el an
tedicho canon. Terminaron su obra con la tentativa de crear al alejandrino problemas en su 
diócesis con la ordenación de Pisto (jefe del pequeño sector eusebiano de la ciudad) como 
obispo de Alejandría por Segundo de Ptolemaida, el viejo compañero de Arrio (ATANASIO, 
Apol. c. arian. 24). Ello supuso para los eusebianos un procedimiento correcto, pues la sede 
alejandrina se hallaba vacante a consecuencia de la sentencia condenatoria de Atanasio en el 
concilio de Tiro del 335. En el supuesto de existir algún mal comportamiento, éste correspon
día al alejandrino por ignorar aquel veredicto 4. En las postrimerías del año 338 los eusebianos 
enviaron una embajada a Roma integradada por el presbítero Macario y los diáconos Hesi-
quio y Martirio. Esos legados llevaban una carta a Julio de Roma; en ella los eusebianos noti
ficaban sus resoluciones en torno a los obispos Asclepas de Gaza, Lucio de Adrianópolis, 
Marcelo de Ancyra y Atanasio de Alejandría (ATANASIO, Apol. c. arian. 20 y 24). 

Mientras tanto, el cerco contra Atanasio se estrechaba cada vez más. Un duro golpe en 
contra suya se produjo el 1 de enero del 339, con el reemplazo del proatanasiano Flavio Anto
nio Teodoro 5 por Flavio Filagrio, antiguo enemigo del obispo, en la prefectura de Egipto. Fla
vio Filagrio expulsó a Atanasio de Alejandría el 18 de marzo de 339 y designó a Gregorio de 
Capadocia, obispo de aquella ciudad, a modo de alternativa al irrelevante Pisto, comenzando 
así el segundo destierro de Atanasio. 

Gonzalo FERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 
Paseo de la Castellana, 213, 7 o izqda. 
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Monumento a Prudencio en Calahorra (La Rioja) 

I. Prudencio de Calahorra 

Prudencio es una de esas figuras majestuosas de la poesía latino-cristiana que llenan 
una época y una geografía inmensa, pero de las que se han perdido sus documentos de filia-

4. Vid. F. LARSOW, Die Fest-Briefe des heiligen Athanasius, Leipzig, 1852, p. 30 y T.G. JALLAND, 
The Church and the Papacy. A Historical Study, Londres, 1944, p. 212, n. 3. 

5. Flavio Antonio Teodoro era prefecto de Egipto en 337 según el Papiro de Oxirinco 67. Sus simpa
tías a Atanasio se infieren del calificativo de prefecto católico que el propio ATANASIO le otorga en la Dé
cima Carta Pascual que incumbe al año 338. 
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